
 RESOLUCIÓN DE MESA DIRECTIVA N° 1275 

 

VISTO: 

La actual integración de la Comisión Asesora de Contabilidad y Auditoría, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el reglamento de funcionamiento del Consejo Directivo establece la condición de matriculado 

como requisito para integrar las Comisiones Asesoras. 

La conveniencia de incorporar nuevos miembros a dicha Comisión. 

Que los Dres. Ricardo González y Cayetano Mora poseen antecedentes académicos y profesionales 

que justifican su incorporación a la referida Comisión. 

Lo tratado en la sesión del día de la fecha. 

Por ello, la 

 

MESA DIRECTIVA  

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°.- Incorpórese a los Dres. Ricardo González y Cayetano Mora a la Comisión Asesora de Contabilidad y 

Auditoría (CACyA), quedando constituida por los siguientes profesionales: 

 

Cargo Nombre y apellido Delegación  

Sr. Miembro Titular Dr. Norberto O. Barbieri  Tandil  

Sr. Miembro Titular Dr. Daniel E. Nuciforo  Lomas De Zamora  

Sr. Miembro Titular Dr. Omar I. Santiago  Tandil  

Sr. Miembro Titular Dr. Gustavo R. Rondi G.  Pueyrredon 

Sr. Miembro Titular Dr. Alberto Veiras Lomas de Zamora 

Sr. Miembro Titular Dr. Eduardo E. Kirschenheuter La Plata 

Sr. Miembro Titular Dr. Carlos G. García La Plata 

Sr. Miembro Titular Dr. Ricardo González G. Pueyrredon 

Sr. Miembro Titular Dr. Cayetano Mora Tandil 

Sr. Miembro Consultor Dr. Orlando L. Eijo La Plata 

Sr. Miembro Consultor Dr. Julio N. Filippini Bahía Blanca 

 

ARTICULO 2°.- Deróguese la Resolución de Mesa Directiva N° 1235/07. 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese a los interesados, publíquese y cumplido archívese. 

 

ACTA MD 1073 – 20/06/08.- 
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Contador Público 
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